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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN CAJAMARCA 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL JAEN 
 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

ENCARGATURA EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL LEY N° 29944 
R.V.M. N° 121-2022-MINEDU / RVMN° 137-2022-MINEDU 

(OFICIO MULTIPLE N° 121-2022) 
 

C O M U N I C A D O 
El Comité de Encargatura de Profesores en Áreas de Desempeño Laboral de la Ley N° 29944 
2022, hace de conocimiento lo siguiente: 
1. Qué, el proceso de adjudicación para Encargos en Áreas de Desempeño Laboral de la Ley N° 29944 en cargos 

Directivos y Jerárquicos en los Diversos Niveles y Modalidades (SEGUNDA FASE – PROMOCIÓN INTERNA), se 
llevará a cabo de manera PRESENCIAL en el Auditorio de la UGEL JAEN citado en la Calle María Parado de Bellido 
N° 406 – Morro Solar – Jaén. 

2. Se recomienda al personal directivo de las IIEE donde laboran los postulantes, brindar las facilidades para su 
participación en el proceso de adjudicación, teniendo en cuenta que el proceso se realizará de manera puntual y en 
el horario indicado: 
 

Fecha Turno Nivel Modalidad Horario 

07/11/2022 Mañana Primaria EBR 8:30am 
12:45pm 

07/11/2022 Tarde Inicial EBR 3:00pm 
5:00pm 

  
Atentamente 

 
EL COMITÉ 

 
Jaén, 04 de Noviembre del 2022 

Fecha Turno Nivel Modalidad Horario 

08/11/2022 Mañana Secundaria EBR 8:30am 
12:45pm 

08/11/2022 Tarde EBA / EBE 3:00pm 
4:00pm 



 

 

 

Estimados Directivos de UGEL Jaén se les comparte Listado de II.EE,  sin  FIU 2022,  Acercarse 

al  módulo de  Estadística de Ugel  Jaén,  con  el  documento  respectivo debidamente  

diligenciado  hasta  el  día  viernes 18-11-2022 

 

LISTADO DE LOCALES EDUCATIVOS SIN SECCIÓN 400 DE LA FUIE 2022 -  UGEL JAEN 

No. II.EE LUGAR DISTRITO 

1 16012 JOSE CARRION PAZ / 16012 CRUCE DE SHUMBA BELLAVISTA 

2 16843 LA PALMA  DEL  PARAMO CHONTALI 

3 CESAR VALLEJO / 16847 LAS  PIÑAS CHONTALI 

4 17542 / 17542 NUEVA  ESPERANZA CHONTALI 

5 17429 / 17429 NUEVO  CHONTALI CHONTALI 

6 457 HUALATAN CHONTALI 

7 034 LA  FILA  PRIMERA  ETAPA JAEN 

8 16007 ALTO VISTA  ALEGRE JAEN 

9 16035 / 16035 LAS  DELICIAS JAEN 

10 16034 AUGUSTO SALAZAR BONDY / 16034 LA  VIRGINIA JAEN 

11 16001 RAMON CASTILLA Y M. JAEN JAEN 

12 1396 LA CORONA JAEN 

13 452 SAN  CAMILO JAEN 

14 16131 / 16131 MANGAYPA POMAHUACA 

15 472 TAYAS POMAHUACA 

16 449 PALO BLANCO POMAHUACA 

17 17568 NARANJITOS PUCARA 

COMUNICADO Nº 18 

15 de noviembre  del 2022 



 

 

18 16369 BUENA  VISTA SALLIQUE 

19 477 LA UNION SALLIQUE 

20 16772 / 16772 PALAMBE SALLIQUE 

21 17419 LOS LINDEROS SAN FELIPE 

22 LAS PAMPAS LAS PAMPAS SAN FELIPE 

23 16182 / 16182 LAS CHONTAS SANTA ROSA 

 

 

 

EQUIPO DE  ESTADISTICA 

UGEL  JAEN 

 



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL JAÉN 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

COMUNICADO 

(RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 2310-2022/ED-CAJ) 

 

A TODOS LOS DOCENTES QUE PARTICIPARAN DEL PROCESO DE 

ENCARGATURA TERCERA ETAPA EVALUACION REGULAR, EL HORARIO DE 

ATENCIÓN SERA: 

TURNO MAÑANA: 8:00 A 1:00 PM. 

TURNO TARDE:    3:00 A 5:45 PM. 

SE DEBE TENER EN CUENTA EL CRONOGRAMA EMITIDO POR LA DIRECCION 

REGIONAL DE CAJAMARCA MEDIANTE RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 

2310-2022/ED-CAJ. QUE A CONTINUCACION SE DETALLA: 

 

 

                                                                               Jaén, 11 de noviembre del 2022 

 

 

EL COMITÉ 

 





GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE EDUCACIÓN UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL JAÉN COMITÉ PARA ENCARGATURA 
EN CARGO DE MAYOR RESPONSABILIDAD 2022 

 

 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 
“DISPOSICIONES PARA LA ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N° 

29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU REGLAMENTO” 
RVM: 121-2022-MINEDU 

CONVOCATORIA SEGUNDA ETAPA PROMOCIÓN INTERNA 

El Comité de “Disposiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño 
laboral de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento” de conformidad 
con la RVM-121-2022-MINEDU, invita a participar de la CONVOCATORIA SEGUNDA 
ETAPA PROMOCION INTERNA de una PLAZA JERARQUICA, en la Institución Educativa 
“Jaén de Bracamoros” con vigencia hasta el 31/12/2022 

 de acuerdo al siguiente cronograma. 

CRONOGRAMA 
 

N° ACTIVIDADES DE HASTA 

1 Convocatoria, publicación de plaza vacante 11/11/22 14/11/22 

2 Presentación de expedientes 15/11/22 15/11/22 

3 Verificación del cumplimiento de requisitos y 
evaluación de expedientes. 

16/11/22 16/11/22 

4 Publicación de resultados preliminares. 16/11/22 16/11/22 
5 Presentación de reclamos (Por la mañana de 8:00 a 1:00) 17/11/22 17/11/22 

6 Absolución de reclamos. 17/11/22 17/11/22 

7 Publicación de resultados finales 18/11/22 18/11/22 

8 Adjudicación de plazas 18/11/22 18/11/22 

Los POSTULATES, deberán precisar en el FUT el tipo de convocatoria, etapa, I.E. y plaza a 
la que postula, al momento de presentar el expediente en “MESA DE PARTES” indicar de 
forma verbal al personal recepcionista sobre la etapa y plaza a presentar, y así evitar 
confusiones con el proceso que se encuentra en curso (Tercera Etapa Evaluación Regular). 

ADJUDICACIÓN, APLICATIVO DE COMUNICACIÓN 
 

Fecha de adjudicación : 18 de noviembre del 2022. 

Hora de adjudicación : 05:00 pm. 

Aplicación que se hará uso : Presencial 



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE EDUCACIÓN UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL JAÉN COMITÉ PARA ENCARGATURA 
EN CARGO DE MAYOR RESPONSABILIDAD 2022 

 

 

 

 
 

ORIENTACIONES PARA EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN 
A. EXPEDIENTE A PRESENTAR 

 
1. Presentarán su solicitud en forma documentada, a través de la Oficina por Mesa de Partes 

en forma física y/o presencial en la Unidad de Gestión Educativa Local de Jaén, y dentro 

del horario de atención, de 8:00 de la mañana 05:45 de la tarde, y SE LES INVOCA, 
PRESENTARLO EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

 

1.1. Solicitud dirigida al Director de la UGEL Jaén, peticionando participar del 

presente proceso. 

1.2. D.N.I. 

1.3. Informe escalafonario. 

1.4. Declaración Jurada Anexo 2 – R.V.M. N° 121-2012-MINEDU 

 
 

B. ADJUDICACIÓN 

 
1. La fecha de adjudicación se realizará el día 18 de octubre del 2022. 

2. La hora de adjudicación será a las 5:00 pm. 

3. Adjudicada la plaza al docente, la Oficina de Personal expedirá el Acta de Adjudicación. 

 

 

Jaén, 11 de noviembre del 2022. 

 

 

EL COMITÉ 



































































 

 

 

 

 

https://bit.ly/3sEReev 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la norma técnica especifica en la RM Nº016-2022-
MINEDU, se comunica  a todos los directores registrados como responsables de los locales 
escolares del programa de mantenimiento 2022-I, que una vez terminado el proceso de 
registro y verificación de declaración de gastos, el responsable de mantenimiento del local 
escolar deberá registrar en el sistema “MI MANTENIMIENTO” las acciones de 
mantenimiento que no lograron atenderse con los recursos asignados (ficha de 
acciones pendiente) a fin de facilitar la programación de acciones para el siguiente periodo 
de intervención, cabe recalcar que el plazo límite para el registro será hasta el día viernes 
11 de noviembre como fecha limite, se adjunta link del video correspondiente al 
proceso de registro de la ficha de acciones pendientes: 

http://bit.ly/3sEReev


 

 

 

 

 

https://bit.ly/3sEReev 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la norma técnica especifica en la RM Nº016-2022-
MINEDU, se comunica  a todos los directores registrados como responsables de los locales 
escolares del programa de mantenimiento 2022-I, que una vez terminado el proceso de 
registro y verificación de declaración de gastos, el responsable de mantenimiento del local 
escolar deberá registrar en el sistema “MI MANTENIMIENTO” las acciones de 
mantenimiento que no lograron atenderse con los recursos asignados (ficha de 
acciones pendiente) a fin de facilitar la programación de acciones para el siguiente periodo 
de intervención, cabe recalcar que el plazo límite para el registro será hasta el día viernes 
11 de noviembre como fecha limite, se adjunta link del video correspondiente al 
proceso de registro de la ficha de acciones pendientes: 

http://bit.ly/3sEReev


 

 

 

 

 

https://bit.ly/3sEReev 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la norma técnica especifica en la RM Nº016-2022-
MINEDU, se comunica  a todos los directores registrados como responsables de los locales 
escolares del programa de mantenimiento 2022-I, que una vez terminado el proceso de 
registro y verificación de declaración de gastos, el responsable de mantenimiento del local 
escolar deberá registrar en el sistema “MI MANTENIMIENTO” las acciones de 
mantenimiento que no lograron atenderse con los recursos asignados (ficha de 
acciones pendiente) a fin de facilitar la programación de acciones para el siguiente periodo 
de intervención, cabe recalcar que el plazo límite para el registro será hasta el día viernes 
11 de noviembre como fecha limite, se adjunta link del video correspondiente al 
proceso de registro de la ficha de acciones pendientes: 

http://bit.ly/3sEReev






 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL JAÉN 

 

 

Jaén, 14 de noviembre de 2022. 

 
OFICIO MÚLTIPLE Nº  263     -2022-GR.CAJ-DRE/UGEL.J.OEFRE.DIR. 
 

SEÑOR (A) DIRECTOR (A) DE II.EE. DE EDUCACIÓN BÁSICA - UGEL JAÉN 

 

 

ASUNTO: Remitir lista de personas de apoyo a la Comisión de Gestión de 
Condiciones Operativas, para la recepción del material educativo en el 
periodo vacacional. 

 

REF.       : R.M. N° 0543-2013-ED, modificada por la R.M. 0645-2016-MINEDU. 
   OFICIO MÚLTIPLE N° 00048-2022-MINEDU/VMGP-DIGERE. 
 

Es grato dirigirme a usted con finalidad de expresarle mi cordial saludo y al 
mismo tiempo hacer de su conocimiento que la UGEL Jaén, en el marco de los 
documentos de la referencia, se encuentra realizando la planificación de la distribución de 
materiales educativos – dotación 2023 a los programas e instituciones educativas y de 
esta manera garantizar el buen inicio del año escolar. 

 

Por tal motivo, a través del presente, se solicita a usted, que, entre el 14 de 
noviembre hasta el 10 de diciembre del 2022, remita el listado del personal de apoyo a la 
Comisión de Gestión de Condiciones Operativas en las II.EE, para el periodo vacacional 
2023, quienes se encargarán de la recepción del material educativo. 

 

La Comisión de Gestión de Condiciones Operativas de la IE, deberá 
capacitar a las personas que apoyarán la recepción del material educativo antes de 
concluir el año, de manera que puedan cumplir adecuadamente las siguientes funciones 
en el periodo vacacional: 

• Recibir el material educativo y fungible en la IE. 

• Verificar la cantidad según lo consignado en los PECOSA y condiciones de la 
totalidad de los materiales educativos a su llegada a la IE. 

• Firmar y sellar los PECOSA, indicando N° de DNI; siempre y cuando la cantidad 
de materiales coincida con la cantidad consignada en los documentos y además 
estos materiales estén en buen estado. 

• Asegurar que los materiales recibidos queden bajo custodia hasta el primer día 
de clases. 

• Dar a conocer y entregar los materiales recibidos al director que asuma la 
Dirección de la I.E. 

   

 El reporte en mención deberá realizarse bajo responsabilidad, a través del 

siguiente enlace: https://forms.gle/DjUxHBCVeX6CHWMQ6. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 
 
 

 
        
EJCT/DUGELJ. 
IOFH/JOEFRE. 
JMRZ/EE. 
S/Pery. 

https://forms.gle/DjUxHBCVeX6CHWMQ6







